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II.- SINOPSIS 

Incluir en el anuncio que está a la vista del público para quienes ejercen actividades profesionales, técnicas, 
auxiliares y especialidades médicas, un código de respuesta rápida (QR), para validar la información en el Registro 
Nacional de Profesionistas y en el Comité Normativo Nacional de Consejeros de Especialidades Médicas. Establecer 
el certificado o recertificación como requisito para realizar procedimientos médicos quirúrgicos de especialidad. 
Entregar por escrito al paciente en la primera consulta médica, la información relativa a licencia sanitaria del 
establecimiento donde realicen cirugía plástica, estética o reconstructiva, dicho escrito deberá incluir información 
que sea válida en el Registro Nacional y en el Comité señalados anteriormente.  

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 83 y la fracción II del artículo 272 Bis y adiciona a un 
párrafo segundo al artículo 272 Bis 1 de la Ley General de Salud, en materia de 
mecanismos públicos para autentificar títulos profesionales o certificados de 
especialización en servicios de cirugía estética. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Fernando Jorge Castro Trenti. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

07 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 07 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

No. Expediente: 0577-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son 
los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 83.- Quienes ejerzan las actividades 
profesionales, técnicas y auxiliares y las especialidades 
médicas, deberán poner a la vista del público un anuncio 
que indique la institución que les expidió el Título, 
Diploma, número de su correspondiente cédula profesional 
y, en su caso, el Certificado de Especialidad vigente. 
Iguales menciones deberán consignarse en los 
documentos y papelería que utilicen en el ejercicio de tales 
actividades y en la publicidad que realicen al respecto. 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL ARTÍCULO 
83 Y LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 272 BIS, Y SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 
272 BIS 1 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN 
MATERIA DE MECANISMOS PÚBLICOS PARA 
AUTENTIFICAR TÍTULOS PROFESIONALES O 
CERTIFICADOS DE ESPECIALIZACIÓN EN 
SERVICIOS DE CIRUGÍA ESTÉTICA 
 
Único. Se reforman el artículo 83 y la fracción II del 
artículo 272 Bis, y se adiciona un párrafo segundo al 
artículo 272 Bis 1 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 83. Quienes ejerzan las actividades 
profesionales, técnicas y auxiliares y las especialidades 
médicas, deberán poner a la vista del público un anuncio 
que indique la institución que les expidió el Título, 
Diploma, número de su correspondiente cédula 
profesional y, en su caso, el Certificado de Especialidad 
vigente. Dicho anuncio deberá incluir un código de 
respuesta rápida (QR) que permita al público 
validar la autenticidad de la información en la 
página electrónica de internet del Registro 
Nacional de Profesionistas, y para el caso de los 
certificados de especialidad, en la página 
electrónica de internet del Comité Normativo 
Nacional de Consejos de Especialidades 
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Artículo 272 Bis.- ... 
 
 
 
I. ... 
 
II. Certificado vigente de especialista que acredite 
capacidad y experiencia en la práctica de los 
procedimientos y técnicas correspondientes en la materia, 
de acuerdo a la Lex Artis Ad Hoc de cada especialidad, 
expedido por el Consejo de la especialidad según 
corresponda, de conformidad con el artículo 81 de la 
presente Ley. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 272 Bis 1.- La cirugía plástica, estética y 
reconstructiva relacionada con cambiar o corregir el 
contorno o forma de diferentes zonas o regiones de la cara 
y del cuerpo, deberá efectuarse en establecimientos o 
unidades médicas con licencia sanitaria vigente, atendidos 
por profesionales de la salud especializados en dichas 
materias, de conformidad con lo que establece el artículo 
272 Bis. 

Médicas. Iguales menciones deberán consignarse en 
los documentos y papelería que utilicen en el ejercicio 
de tales actividades y en la publicidad que realicen al 
respecto. 
 
Artículo 272 Bis. Para la realización de cualquier 
procedimiento médico quirúrgico de especialidad, los 
profesionales que lo ejerzan requieren de: 
 
I. ... 
 
II. Certificado o recertificación vigente de especialista 
que acredite capacidad y experiencia en la práctica de 
los procedimientos y técnicas correspondientes en la 
materia, de acuerdo a la Lex Artis Ad Hoc de cada 
especialidad, expedido por el Consejo de la especialidad 
según corresponda, de conformidad con el artículo 81 
de la presente ley. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 272 Bis 1. La cirugía plástica, estética y 
reconstructiva relacionada con cambiar o corregir el 
contorno o forma de diferentes zonas o regiones de la 
cara y del cuerpo, deberá efectuarse en 
establecimientos o unidades médicas con licencia 
sanitaria vigente, atendidos por profesionales de la 
salud especializados en dichas materias, de conformidad 
con lo que establece el artículo 272 Bis. 
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No tiene correlativo. 

La información relativa a la licencia sanitaria del 
establecimiento, así como la especialidad y 
certificación vigente del profesional tratante, 
deberá ser entregada por escrito al paciente 
durante la primera consulta médica. Dicha 
información deberá incluir los datos necesarios 
para validar su autenticidad en las páginas 
electrónicas de internet de la autoridad sanitaria 
que expide la licencia, del Registro Nacional de 
Profesionistas, y del Comité Normativo Nacional 
de Consejos de Especialidad, respectivamente. 

 TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alondra Hernández 
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